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En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal que guarda el expediente. Conste}( , 

) 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal que guarda el expediente y toda vez que el 

Poder Legislativo demandado, mediante oficio Llll/SSL YP/DJ/30.3617/2017 

informó lo siguiente: " ... Que a efecto de dar cumpli~o a la sentencia 

dictada en la controversia constitucional a/rubro citada, anexo al presente me 
1 

permito remitir copia certificada del DECR~ NÚMERO DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO por el que se abroga el decreto 

número mil doscientos setenta y siete, de f~diecisiete de octubre de dos 

mil dieciséis, publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5450, 

el día treinta de noviembre de dos mil~séis, y se emite decreto mediante 

el cual se otorga pensión por jubilación, a la C. Mónica Claudia García 

Cruz .. .'; se requiere al Poder ~tivo de Morelos, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de e~roveído, indique si ya fue publicado en el 

periódico oficial de la entidad el aludido decreto y, en su caso, remita un 

ejemplar de éste, ~ibido que de no cumplir con lo anterior, se le 

impondrá una multa; esto con fundamento en los artículos 461 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 59, 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere producido, las partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cu~ndo 
la naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presiden.te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro 
ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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fracción 12 y 29i', 1~racción 1111 3, del Cóclí~110 Federal! ele Proc:edirnientos q~iviles, 
d~::~ aplicación supletoria en términos d~I numernl !1¡ 4 de! la citada l1ey. ; 

Finalmente; de~ conformidad con el f1111ículo 287'~ del invocado código f~deral, !
1 .. ; 

hé~,~~1ase la ce:~rtifü~ación de~ los días e1i 1\ue t:ran~:;curre el plazo otoir~1ado ~n este 

proveído. 1 · . . 
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2 ,ll1u·l:iculo 59. Los tribunales, para hacer cumplir su$ det~::rminacionl~:s, pueden emplear, a discreción, lo~. 
sifpuientE~s medios 1fo apremio: ¡ 1 

ll. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días d1ri s.alario rnlni1110 qeneral vigente en el Distrito Federal. 
1 ... :1 .· 

01 #1.1:1tiie:uio 2!E~i". Cuando!ª ley no ~;efíale térrnir~o par1¡.1a prúctic21 de al~1t:ir1 acto judicial o para 1'31 ejer.··cicio de· 
al~1un derecho, se lenclran por sienalados ios sigu1en Ee:s:: [ .. .1 , 

111. Tri~s citas para cualquier otro caso. ' i 
4¡JJ~rt:ií1c:ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nacil:~n conocen~ y rE'!lsolver<~ con base en las dispo~icione!: 
del presente Título,. las controversias 'const:itucionalesJ v las acciones dfi~ inc:onstitucionalidad a que se! refieren 
las; fracciones 1 y 11 del artículo 10!3 ele la Constitución Política de los !::stados Unidos l\llexicanos. A falta de· 
di~.posición expresa, se estará a lc:1s prevenciones dell Códi90 FedE~tafrle Procedimientos Civil¡3s. · 
"Art.iículo 2:B7. En los autos se asentará razón del ~·a en que comiein:rn a correr un término y del en que 
deba concluir_.. La constancia deibef;3 asentarse pre?i :1!a111:-int~ el día E¡:I~ que surta s~s ~Jectos la notific~ción 
de 1<:1 re~>oluc1on en que se conceda o mande abnr .~~1 term1110. Lo r1111srno se hara en el caso del, articule 
anterior. ¡ 1 , , 

La falta ele la razón no surte! rnÉts efoctos que los de lé responsabiliclcid del omiso. 1 
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